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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 18 de dIciembre de 1990 por la que se
adjudican 105 puestos de trabajo ofrecidos en el concurso
convocado por Orden de 16 de julio.

Convocado por Orden de 16 de julio de 1990 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 23) concurso para la provisión .<Je puestos de trabajo
v~(';:¡nte, en el Departamento. y una vez valorados los méritos alee;ados
por los aspirantes a los mismos,

Este Ministerin ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar destino a los funcionarios que se relacionan en
el anexo a esta Orden en las Direcciones ProvInciales de Trabajo y
Seguridad Social que igualmente se indican. ..

Segundo.-EI plazo de toma de posesión del nuevo destmo obtenIdo
será de tres días sí radica en la misma localIdad o de un mes SI radIca
en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio activo.
. ,.. EX piaz'o <le ·ía-ma ae··posesión-con'ü~nzara-::ccofüatse-a-páñlr-dEj- ~fa

siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dlas
sigUientes a la publicación de esta Orden, asi como el cambIO. de
situación administrativa que en cada caso corresponda. SI la resolucIOn

campana el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde dicha publicación.

Tercero.-Los funcionarios--que se encuentren en situación de servi
cios especiales continuarán en dicha situación. debiendo. en el caso de
cesar en la misma. solicitar el reingreso' al servicIO en el plazo de tremta
días, entendiéndose prorrogado el plazo para la toma de posesIón hasta
tanto se dicte la resolución de reingreso. .

Cuarto.-Los destinos adjudicados serán irrenunciables, no pudIendo
los funcionarios que obtengan destino a través de este concurso
participar en otros que convoquen tanto la Administración del Estado
como las Comunidades Autónomas hasta tanto hayan transcumdo dos
años desde que obtuvieron la vacante correspondiente.

Quinto.-Los traslados que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios.

Sexto.-Contra la presente Orden cabe interponer recurso de reposi
ción. previo al contencioso-administrativo, ante el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde el dla
siguiente al de su publicaCIón, conforme a lo estableCIdo en los articulas
126 v 52 de la Ley de Procedimiento Administrativo y la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente.

Lo que comunico para su conocimiento. el de los interesados y
demás efectos.
..··-M·áati¿ttSae ciáérriored'e ·1990:=-P:·D.. t6rden ae 15 de üctut;Ii; de
1985). el Subsecretario, Segismundo Crespo Valera.

Ilmo. Sr. DIrector general de Personal.
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Don Miguel Angel Rodelgo Fominaya.
Don Juan Diego Muñoz Palmero.
Don José Luis Tejada de la Torre.
Don Angel Mareelo Sánchez Sacristán.
Don ISidoro Vallecillos Sánchez.

a propuesta del Tribunal calificador de la oposición celebrada el día 11
de nO\lembre de 1990.

Morata de Taiuña. 19 de novlCmbre de 1990.-EI Alcalde. José V.
Algara Cahello. .

En cumplimiento del artículo 23 del Real Decreto 1223; 1984. de 19
de diciembre. por el presente se hace público el nombramiento del
siguiente personal dado por resolUCión de la Alcaldía de fecha 4 de
diciembre de 1990. de conformidad con las respectivas propuestas de los
Tribunales calificadores:

A) Funcionarios de carrera:

Don Eusebio Cercos Villanueva. Arquitecto Técnico.
Don Antonio Peña Martinez y don José Miguel Mestre Pallarés.

Policías locales.

B) Personal laboral indefinido plantilla Ayuntamiento:

Doña Montserral Rossell J uliá. Auxiliar administrativa.
Don I\laximo Rodríguez García. Olicial Segunda Brigada Municipal.

Cl Personal laboral indelinido plantilla Patronato Municipal:

Don -\gustin Monteunill Carbó. Conserje Pabellón Polideportivo.

Sant Esteve Sesrovires. 5 de diciembre de 1990.-EI Alcalde. Joan
Galcerán Margari!.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
31197 CORRECClOS de errores de la Rcsolllc/(jn de 19 de

noricmhrc de 1990, de la Dirección General de Correos y
Trlcgrdfo5. jJor la que se 11d.¡udican los dcs¡inos que se
relacionan eJI el anexo 1, adjunto a esta Resolución. a los
jl-lllciú/wrios de los grupos C. D .l' E que en el mismo se
indican. con expresión de la jJUnlUQClÓn alcanzada.

Ad\Certidos errores en el texto remitido para su publicación de la
c¡lada Resolución. inserta en el ~(Boletín Oficial del Estado» número
~84. de fecha 17 de noviembre de 1990. se transcriben a continuación
la~ oportunas rectificaciones:

Pagma 35 16 l.-Inserción. 18491.-Punto cuarto de la Resolución,
donde dice: «El cese deberá efectuarse dentro de los tres días naturales
sigUientes al de publicación de esta Orden en el '"Boletin Oficial del
Estado... '"}), debe decir: «El cese deberá efectuarse dentro de los tres días
hábiles siguientes al de puhlieación de esta Orden en el '"Boletin Oficial
del Estado..."".

Página 351 6 l.-Inserción. 18491.-Punto quinto de la Resolución.
donde d,ce: «El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
~crá de tres días naturales si radlca en la misma localidad. o un mes si
radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
acli\·o~~. debe decir: {(El plazo de loma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localida,j. o un
mes ~i radica en distinta localidad o comporta el reingreso en el servicio
actiyo~~

_ Madrid. 7 de diciembre de 1990.-EI Director general. Juan José
'.!clero '.larcos

lima. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos.

ADMINISTRACION LOCAL

31199

31200

RESOLUCJOX de 5 de diClcmbre de 1990. del Arllnta
miento de San! Esterc Se5rlJl'ires (Barcelona), por la 'que se
hace púhlico el nombramiento de fimcionarios y lahorales.

RESOLUCION de 5 de diciembre de 1990. del Arunta
mienlO de Sueca (ValenCia). por la que se hace público el
nombramiento de un Arquitecto.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 134.1 del Real
Dl'nc\o LcgislatiYo 781/1986. de 18 de abril. en rclacion con el. artículo
-=_' del Rc~] Decreto 2223/] 984. se hace púhIJco el nombramIento de
Lincionanos de carrera de este Ayuntamiento. como Guardias de la
PlIJICI:l Local. subescala de SC'n·jci;)s Especiales 3 Úl\Or de

31198 RESOLCCIOS de :'9 de IImlcm!>r" de l'JuO. del. í'lWl/a
mi('l1i() de ,Horma de Tajw¡a (\fadndJ. [lO'- 11-<' (l/le ,\(' hace
púNico el llombrUlnicn!o d( Cllh-O Guardius de .'0 Polie/a
roca/.

Como resultado de la convocatoria del concurso-oposición y con
forme a la propuesta del Tribunal calificador. cumplidos los trámites
establecidos en la referida convocatoria. ha sido nombrado por resolu
ción de la Alcaldía de fecha 5 de los corrientes. personal laboral fijo en
la plantilla de estc Ayuntamiento. para el puesto que se indica:

Linares Tomás, Ricardo. Arquitecto.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos consi
guientes.

Sueca. 5 de diClemhre de 1990.-El Alcalde. Francisco Ferrer Carbo
nel!.


